
 
 

Fechas para el proceso de admisión para el curso 2024-2025 

 

Sorteo público en el Departamento de 

Educación (utilizado a efectos de resolver 

posibles empates) 

 

15 de marzo 

Presentación de solicitudes 

 

10-24 de abril 

Publicación lista provisional 

 

28 de mayo 

Reclamaciones 

 

29 de mayo-3 de junio 

Publicación lista definitiva 

 

5 de junio 

Matrícula 

 

6-12 de junio 

 

Documentación a aportar en la escuela para la preinscripción (10-24 de abril): 

 

- Fotocopia del DNI, NIE, pasaporte o documento equivalente de progenitores o 

representantes legales.  

- Fotocopia del libro de familia o cualquier documento válido en derecho que acredite el 

vínculo familiar.  

- Si la solicitud corresponde a una niña o niño no nacido, se incluirá el informe médico 

que acredite la fecha prevista de nacimiento.  

- En el caso de niñas o niños en proceso de adopción o acogida, se incluirá el 

correspondiente documento que acredite la fecha de nacimiento.  

- Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento dentro de los 90 días 

naturales anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 

en el que conste que tanto el niño o niña como, al menos, uno de sus progenitores o 

representantes legales, están empadronados en el municipio a fecha anterior al 1 de 

enero de 2024. 

- Documentación justificativa de la situación laboral o académica de los progenitores o 

representantes legales. En caso de desempleo o excedencia por cuidado de hijo o hija, 

documentación que lo acredite. 

- Fotocopia de la declaración de la renta del año 2022. 

- Documentación justificativa que acredite cualquier situación especial. 

- Toda la documentación deberá estar vigente en el momento de su presentación en la 



 
escuela. 

 
 

 



 
 

 


